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Comisión de Evaluación  

 

- Manuela de Paz, Presidenta, Universidad de Huelva 

- Mercedes Garijo, vocal académica, Universidad Politécnica de Madrid 

- Delio del Rincón, vocal académico, Universidad de León 

- Francisca Munuera, vocal no académica, Consejería de la Mujer, Comunidad 

de Murcia. 

- Águeda L. Forcada, estudiante, Universidad Jaume I 

- Joana Jauregizar, secretaria, Uniqual 

 

Valoración general del diseño  
 
 
VALORACIÓN GLOBAL SOBRE EL DISEÑO DE EVALUACIÓN 
 

 

 

POSITIVO          NEGATIVO  
 
 
 
 
 
 
PRINCIPALES CONCLUSIONES SOBRE EL DISEÑO DE EVALUACIÓN 
 
 

La Comisión de Evaluación reconoce y valora muy positivamente la labor realizada 

por la Universidad de Vigo, tanto en una primera fase a la hora de presentar un 

manual de evaluación de la actividad docente del profesorado, como en una 

segunda fase, al presentar las modificaciones de la misma a la vista de las 

recomendaciones y condiciones señaladas por esta Comisión. Habría que destacar 

que la Universidad de Vigo no se ha limitado exclusivamente a las condiciones que 

se le plantearon en el informe preliminar, sino que ha tenido en cuenta también las 

recomendaciones, rediseñando un manual más completo y con más información  

que ha proporcionado mayor claridad a su manual. 
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La Dimensión Estratégica de la evaluación de la actividad docente ha quedado 

suficientemente justificada. Respecto a los documentos que enmarquen la 

evaluación de la actividad docente, se recomendó a la Universidad una mayor 

contextualización de dichos documentos. El Comité de Evaluación considera que las 

modificaciones añadidas por la Universidad son suficientes, aunque recomienda que 

en el apartado 1 “Objeto” mencionen la normativa de la Universidad en la que se 

basan (Estatutos y Plan de Calidad Docente), sin que sea necesario que se incluyan 

los artículos concretos.  

 

Habría que destacar el cuadro comparativo que ofrece la Universidad de Vigo, en el 

que se sintetizan las finalidades y consecuencias de la evaluación, ya que añade 

coherencia al diseño de evaluación. 

 

En cuanto a la Dimensión Metodológica, la Universidad de Vigo presenta un modelo 

de evaluación en el que las dimensiones y criterios de evaluación aparecen 

claramente alineados. La Universidad incluye como dimensión a evaluar el “encargo 

docente”, desplegado en cuatro indicadores (siendo uno de ellos el “esfuerzo 

docente”). El Comité de Evaluación considera suficientemente justificada la 

inclusión de dicha dimensión.  

 

Las fuentes y los procedimientos de recogida de información permiten recoger 

datos sobre las distintas dimensiones y por parte de las diferentes fuentes: 

contemplan informes emitidos por el profesorado y por los responsables 

académicos, las encuestas de opinión del alumnado, el grado de 

adecuación/suficiencia y de cumplimiento de los planes de acciones derivados de 

anteriores evaluaciones que hayan presentado y llevado a cabo tanto el propio 

profesorado como los órganos académicos. En ese contexto de fuentes y 

procedimientos diversificados el Comité entiende que tiene sentido la utilización de 

un único cuestionario a partir del Curso 2008-2009. 

 

Por último, la Dimensión sobre los Resultados de la evaluación ha sido explicada 

ampliamente. En el diseño se  definen acciones concretas en función de la 

evaluación obtenida. Asimismo, el procedimiento para el seguimiento de las 

acciones derivadas de la evaluación docente describe adecuadamente el 

seguimiento de las acciones de mejora, quién se responsabilizará, plazos, planes de 
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mejora de la docencia, unidades de agregación, seguimiento, las Comisiones de 

Evaluación, modelo de Informe, etc.... 

 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Evaluación ha 

decidido valorar el diseño DOCENTIA de la Universidad de Vigo como “Positivo”. 

 

 


